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ACTA SUCINTA:          06 

LUGAR:                                               Sesión Semi Presencial   

FECHA:            29 de enero de 2022 

HORA DE INICIACIÓN:         9:05 a.m. 

HORA DE FINALIZACIÓN:                 12:19 a.m.  

PRESIDENTE:          NELSON ENRIQUE CUBIDEZ SALAZAR 

SECRETARIO:          FREDDY ANANÍAS URREGO GARZÓN 
 

I 

 

REGISTRO ELECTRÓNICO Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 

 

II 

LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

              

III  

 

                LECTURA, DISCUSÍON Y APROBACIÓN DE PROPOSICIONES   

 

                                                                 IV 

CITACIONES A DEBATE DE CONTROL POLITICO  

                                                            

Debate de control político en desarrollo de la siguiente proposición:  
 

Priorizada No. 636 DE 2021, aprobada en la Comisión Segunda de Gobierno el 

día 19 de diciembre de 2021.  

TEMA: Afectación y hurto a mobiliario público de la Ciudad de Bogotá.  

  
Citantes: Honorables concejales Álvaro Acevedo Leguizamón, María Victoria 

Vargas Silva, Samir José Abisambra Vesga, Luz Marina Gordillo Salinas, 

Germán Augusto García Maya, Armando Gutiérrez y Sara Castellanos del Partido 

Liberal Colombiano  
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 Citados: Doctores Cristina Arango Olaya Gerente de la Empresa de Acueducto y 

Alcantarillado de Bogotá, Felipe Ramírez Buitrago Secretario Distrital de Movilidad, 

Luz Amanda Camacho Sánchez Directora de la Unidad Administrativa Especial de 

Servicios Públicos, Álvaro José Rengifo Gerente de TransMilenio, Aníbal 

Fernández de Soto Secretario Distrital de Seguridad Convivencia y Justicia, Diego 

Andrés Moreno Bedoya Director de la Unidad Administrativa Especial del Cuerpo 

Oficial de Bomberos de Bogotá, Alejandro Gómez López Secretario Distrital de 

Salud, Felipe Jiménez Ángel Secretario Distrital de Gobierno, y los 20 alcaldes 

locales de la Ciudad.  

  

 Invitados: Doctores Julián Enrique Pinilla Malagón, Personero Distrital; Andrés 

Castro Franco, Contralor de Bogotá D.C.; Ramón Eduardo Villamizar Maldonado, 

Veedor Distrital (e).   

  

                                                            V 

     

COMUNICACIONES Y VARIOS 
 

DESARROLLO 

 

1.  LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 
 

Se registra la asistencia de los honorables concejales miembros de la Comisión 

Segunda Permanente de Gobierno; ALVARO ACEVEDO LEGUIZAMON, JUAN 

JAVIER BAENA MERLANO, NELSON ENRIQUE CUBIDEZ SALAZAR, DIEGO 

GUILLERMO LASERNA ARIAS, VENUS ALBEIRO SILVA GOMEZ, MARIA 

SUSANA MUHAMAD GONZALEZ, EDWARD ANIBAL ARIAS RUBIO, FABIAN 

ANDRES PUENTES SIERRA, OSCAR JAIME RAMIREZ VAHOS. 

 

El secretario informa que se registra la asistencia de NUEVE (09) honorables 

concejales miembros de la Comisión, por tanto, hay quórum decisorio.  

 

Durante el transcurso de la sesión se registraron los siguientes concejales: 

SAMUEL BENJAMIN ARRIETA BUELVAS, JULIAN ESPINOSA ORTIZ, MARIA 

CLARA NAME RAMIREZ, SAMIR JOSE ABISAMBRA VESGA, CARLOS 

ALBERTO CARRILLO ARENAS, JORGE LUIS COLMENARES ESCOBAR 
 

De otras comisiones se registra la asistencia de los honorables, MARCO FIDEL 

ACOSTA RICO, HUMBERTO RAFAEL AMIN MARTELO, EDWARD ANIBAL 

ARIAS RUBIO, ÁLVARO JOSÉ ARGOTE MUÑOZ, ANA TERESA BERNAL 

MONTAÑEZ, DIANA MARCELA DIAGO GUAQUETA, GLORIA ELCY DÍAZ 

MARTÍNEZ, CESAR ALFONSO GARCIA VARGAS, LUIS CARLOS LEAL 

ANGARITA, CELIO NIEVES HERRERA, ATI QUIGUA ISQUIERDO, MARÍA 

FERNANDA ROJAS MANTILLA, HEIDY LORENA SÁNCHEZ BARRETO, MARÍA 

VICTORIA VARGAS SILVA, LIBARDO ASPRILLA LARA, LUCIA BASTIDAS 
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UBATE, ROLANDO ALBERTO GÓNZALEZ GARCÍA, JAVIER ALEJANDOR 

OSPINA RODRIGUEZ, JULIAN DAVID RODRIGUEZ SASTOQUE, LUZ MARINA 

GORDILLO SALINAS, RUBEN DARIO TORRADO PACHECO, GERMAN 

AUGUSTO GARCIA MAYA,  

 

Durante el transcurso de la sesión se registraron de otras comisiones los 

honorables concejales de otras comisiones; PEDRO JULIAN LOPEZ SIERRA, 

ARMANDO GUTIERREZ GONZALEZ, MARISOL GÓMEZ GIRALDO, MANUEL 

JOSE SARMIENTO ARGUELLO, EMEL ROJAS CASTILLO, ANRES DARIO 

ONZAGA,  

 

Por la Administración asisten los siguientes funcionarios: Doctores Cristina Arango 

Olaya Gerente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá, Felipe 

Ramírez Buitrago Secretario Distrital de Movilidad, Luz Amanda Camacho 

Sánchez Directora de la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos, 

Álvaro José Rengifo Gerente de Transmilenio, Aníbal Fernández de Soto 

Secretario Distrital de Seguridad Convivencia y Justicia, Diego Andrés Moreno 

Bedoya Director de la Unidad Administrativa Especial del Cuerpo Oficial de 

Bomberos de Bogotá, Alejandro Gómez López Secretario Distrital de Salud, Felipe 

Jiménez Ángel Secretario Distrital de Gobierno, y los 20 alcaldes locales de la 

Ciudad.  

Por los organismos de control asistieron los siguientes funcionarios; 

CONTRALORÍA DE BOGOTA, ASESOR DE DESPACHO, Jairo Zambrano, 

VEEDURIA DISTRITAL, ASESOR DE DESPACHO; Miguel Jiménez Olmos; 

PERSONERIA DE BOGOTA, PERSONERO DELEGADO INTEGRACION 

SOCIAL, Asesor del Despacho; Néstor Ramos 

2. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

 

El presidente de la comisión solicita se lea el orden día  

 

El secretario procede a leer el orden del día   

 

Se procede a la votación del orden del día  

 

El secretario anuncia que ha sido aprobado el orden del día   

 

3. Lectura Discusión y Aprobación de Proposiciones. 

 

El secretario informa que hay una (1) proposiciones para leer 

Primera proposición:   

Tema: Espacio Público y Aplicaciones Tecnológicas  
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Citados: Secretaria de Gobierno, DADEP, Secretaria de Integración Social, 

Secretaria de Movilidad, secretaria de Seguridad, MEBOG. 

Invitados: Contralor Distrital, Veedor Distrital, Personero Distrital, Policía 

Metropolitana de Bogota 

Proposición presentada por Bancada. Polo Democrático Alternativo 

Cantidad de Numerales: 16 preguntas 

El secretario informa que ha sido aprobada la primera proposición  

 

4. CITACIONES A DEBATE DE CONTROL POLITICO  

 

Debate de control político en desarrollo de la siguiente proposición:  

 

Priorizada No. 636 DE 2021, aprobada en la Comisión Segunda de Gobierno el 

día 19 de diciembre de 2021.  

TEMA: Afectación y hurto a mobiliario público de la Ciudad de Bogotá.  

  
El presidente de la comisión le concede el uso de la palabra al concejal Citante 

Álvaro Acevedo Leguizamón. 

 

Inicia su intervención diciendo de la importancia enorme de este debate, hace 

referencia al hurto del mobiliario publico de Bogota, se parte del concepto del acto 

administrativo 59 del 2000, para los efectos de este debate Amoblamiento público, 

es el conjunto de elementos públicos colocados para el servicio uso y disfrute y 

que hacen parte del espacio público, los importante de este concepto pero muchas 

veces no se le da importancia que se le da a estos bienes, muchas veces el 

vandalismo contra esos bienes es enormes, son las entidades en las que recaen 

el cuidado de estos bienes, como el acueducto, la UAESP, los fondos de 

desarrollo local hay entidades de telefonía, el gas natural,  IDU y otras empresas,  

20 millones es lo que se utiliza para recupera el mobiliario público, este mobiliario 

es apetecido por las grandes bandas de delincuentes asociados y la delincuencia 

común. Sobre todo, sobre los elementos que tienen un gran valor económico 

como el hierro colado o hierro gris, en primera medida se encuentran las tapas de 

redes las tapas de los pozos de inspección, en Bogota existen 280.000 

alcantarillas aproximadamente, en el mercado en el sector privado, compra esta 

tapa de alcantarilla sin fundir $275.000, pero para la administración vía licitación 

publica el precio oscila entre 740.000 y 900.000 es lo que nos vale a los 

bogotanos estas tapas. Otro elemento importante son las tapas de las cajas donde 

van los medidores, instaladas en hierro colado, luego se roban el medidor, la tapa 

medidor esta en una valor de $130.000 y la tapa y caja modelo del acueducto 
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oscila en $230.000 pero para los Bogotanos cuesta $420.220 pesos, otro 

elemento apetecido por la delincuencia son las rejillas, que tan bien esta hecha en 

hierro fundido, otro elemento de ataque por las bandas delincuencias y son las 

luminarias ya que son bastantes costosas, el valor para la entidad son  

$1.800.000, otros producto que también se roban son las canecas, se encontró 

con una perla que las ofrecen en la página de mercado libre a $1.380.000, otro 

elemento que se roban son metales de señales y el valor es de $280.000, las 

cámaras de seguridad no se escapan a las bandas criminales cada cámara puede 

costar $3.600.000, el hurto de tapas es lamentable ver en toda la ciudad, se 

observa un video a continuación, para reflexionar que se esta haciendo ante esta 

situación, este video no deja la reflexión a los alcaldes locales, y es ver si se esta 

actuando en la ley y se esta cumpliendo con el código de policía, se hace un 

llamado para que los 20 alcaldes locales se desprendan de la faculta del fondo de 

desarrollo y se concentren en este tema del hurto al mobiliario, se pregunta y le 

gustaría saber cuantos operativos se le han hecho a las chatarrerías que es donde 

compran todos estos elementos hurtados, anualmente se pierden al año 7.500 

tapas se le debe meter el diente a este tema por parte de los alcaldes locales. A 

continuación, presentan un video los delincuentes se asocian en diferentes 

modalidades, el costo de luminarias de $4.600 millones de pesos anualmente, las 

localidades con mayor tapas de luminarias que son robadas son Rafael Uribe, 

Engativá, Kennedy, es preocupante y se le hace el llamado a la policía para estar 

activos en este tema, este delito es común en muchas partes del mundo, se 

presenta otro video, la ETB, pierde $7.600 millones de pesos en robo de cableado, 

un llamado para control y vigilancia en las Alcaldías Locales, se presenta otro 

video, el hurto de señales de tránsito oscila en $2.000 millones de pesos, presenta 

otro video, como se manifestaba todo esto tiene un costo, lo que pierde el distrito 

es 9300 canastas instaladas, las localidades donde mas se hurtan las cestas y las 

señales son mártires, san Cristóbal Engativá, ciudad Bolívar, la ciudad está 

totalmente afectada por el hurto de las rejillas de sumideros, el llamado al 

acueducto, par que atienda las quejas de los ciudadanos por el hurto del delito 

continuado, se presenta otro video, también el hurto de las laminas de las señales 

en los paraderos del Transmilenio la cifra es de 728 laminas robadas en el 2021, 

este material es sacado del país, se observa que el hierro colado es fundido y 

llega a los centros de acopio el aluminio grueso cobre vale $25.000 el kilo, la 

quema de cobre la hacen en zonas verdes y este cable se vende en las 

chatarreas, los ciudadanos se pregunta quien se roba estos elementos, se sabe 

que son banda organizadas de delincuentes, a continuación se presenta otro 

video, existen unas imágenes donde se muestra estas lecciones que se presentan 

por los huecos que dejan estos hurtos,  no hay nadie que responda, pregunta al 

secretario jurídico cuantas demandas hay en el distrito por los daños de los 

ciudadanos, recapitula a los alcaldes locales, hasta donde se pueden llegar a los 

centros de acopio y a las fundiciones frente a estas conductas que a diario sucede 

y causan daño a la ciudadanía, como llegar a la los ciudadanos, se tiene el artículo 

447 del código penal  que habla del delito de receptación, es importante que los 
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negocios cumplan y no compren cosas robadas, hace un llamado a los alcaldes 

locales para que cumplan el código de seguridad y convivencia, y vigilen 

supervisen y sanciones los reclamos de la ciudadanía, para terminar se pregunta 

si se esta cumpliendo el mandato constitucional si la administración esta actuando 

de manera coordinada y pensar que es un todo en la administración y darle una 

respuesta a toda la ciudadanía, y no ver como se roban el mobiliario público, el 

llamado a la administración para actuar armónicamente. 

 

El presidente de la comisión le concede el uso de la palabra al concejal Citante del 

Partido Liberal,  Venus Albeiro Silva. 

 

Inicia su intervención diciendo de como este flagelo afecta la ciudad, como se 

utiliza seguir en la cultura fácil y como este flagelo afecta la ciudad, de noche se 

roban muchos elementos pero la gente no denuncia, la gente se cansa de no 

encontrar una solución, es una problemática bien grande, hay bandas 

delincuenciales y no hay ninguna solución, los concejales deben ayudar a resolver 

este problema de la mano con toda la administración, la cultura ciudadana es  no 

hacer una acto al día sino todo los días la cultura y el deporte ayudan a mejorar 

para que los jóvenes no caigan en la delincuencia, las campañas de cultura deben 

ser permanentes, en este tema se debe trabajar mucho, en este momento se debe 

implementar un tema de cultura ciudadana no de un día, sino se debe trabajar 

todo el día.   

 

El presidente de la comisión le concede el uso de la palabra al concejal Citante del 

Partido Liberal, María Victoria Vargas Silva. 

 

Inicia su intervención diciendo que el robo al mobiliario se ve afectado también por 

los hechos vandálicos, esta situación se viene presentando en años anteriores, 

esta problemática se reitera año tras año, representado un altísimo costo para 

Bogota, la constitución en su articulo 82 establece que el estado es el encargado 

del espacio público este delito del hurto esta consagrado en el código penal en su 

articulo 239 con pena de 32 a108 meses, quisiera que las diferentes entidades 

citadas el día de hoy oficiaran a la fiscalía para saber ¿cuántas denuncias son 

iniciativa de la ciudadanía y en que han terminado estos procesos?, según la 

empresa de acueducto las tapas de alcantarillas robadas representa un gran alto 

costo para la ciudad, y dicen que las tapas hurtadas en el 2021 son 6.917 donde el 

promedio mensual son 619 tapas, este delito por ser de mensual cuantía sigue en 

aumento y que ha afectado un millón de ciudadanos, la reposición de las tapas 

para el 2020 fue de $1.807.000 millones de pesos para el 2021 fue de 5.153 

millones de pesos, otro tema es o son las cámaras de seguridad, también dejan 

una perdida por un valor de $3.200.000 pesos, si se compara con las tapas es 

muy superior el costo de las cámaras, en cuanto a las señales de transito la 

secretaria de movilidad no tiene identificada bien cuantas piezas de señalización 
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han sido robadas, es impórtate que se denuncien este tipo de delitos, en 

conclusión el hurto de mobiliario representa una problemática grave para la ciudad 

afecta los recursos de las entidades, se necesita una mayor coordinación 

institucional y se requiere mejorar el tipo de denuncias, la invitación es para que la 

administración centralice  la denuncias y daños al Herario público. 

 

El presidente de la comisión le concede el uso de la palabra al concejal Citante del 

Partido Liberal, Armando Gutiérrez González. 

 

Inicia su intervención hoy se ve que este es un tema estructural y la sociedad vive 

unos momentos difíciles no hay trabajo, hay desempleo, es difícil enfrentar todos 

estos temas sino hay un apoyo del gobierno nacional, existe unos códigos de 

policía de convivencia ciudadana pero que a la postre no intimidad al delincuente, 

a raíz de todo esto el ciudadano se ve obligado a cometer estos delitos, algunos 

actúan pro necesidad pero hay unos delincuentes que compran estos elementos, 

la administración viene haciendo una tarea bien importante pero se le debe 

ayudar, mas de 3.000 elementos han sido hurtados, el costo para la ciudad, 

estimado en mas de $6.000 millones de pesos, se debe hacer énfasis en los 

lugares de la ciudad donde se compra este inmobiliario, en lo corrido del segundo 

semestre del 2021 fueron hurtadas 1.300 señales del STTP las perdidas asciende 

a 1.800 millones de pesos pero en cuanto compran estos elementos, lo que se ha 

venido evidenciando son el robo de las cámaras, el robo de las señales verticales 

se han aumentado en  1.369 unidades que afectan a mas de dos millones de 

ciudadanos que utilizan el sistema, por motor lado existe el mercado negro se 

debe revisar las chatarrerías y hacer intervenciones policivas , el  reporto que se 

han robado 180 láminas, los huecos que dejan el robo de estos elementos dejan 

grandes accidentes, un caso mas que se vuelve un peligro es el puente de la 

carrera 30 con calle 6 se robaron el piso, se debe tener mucha conciencia 

ciudadana para establecer mecanismos de apoyo para buscar otros instrumentos 

para que permitan judicializar a estos delincuentes y fortalecer las penas, el 

aluminio es el material mas costoso que se roban estos delincuentes, recordar que 

a octubre del año pasado se habían robado 1.012 señales verticales del SITP, 

hace énfasis que se debe hacer un trabajado de cultura ciudadana  de información 

y conocer donde se puede denunciar y combatir el crimen organizado, le hace una 

pregunta a la administración para saber al día de hoy ¿cuántas denuncias  ha 

recibido por el hurto del mobiliario urbano y que acciones han emprendido una vez 

se hace estas denuncias, y cuantas personas han sido capturadas por este flagelo 

y si han sido condenadas?. 

 

El presidente de la comisión le concede el uso de la palabra al concejal Vocero del 

Partido Polo Democrático, Carlos Alberto Carrillo Arenas. 
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Inicia su intervención diciendo que este debate se puede llevar más a fondo y 

tiene que ver con saber cuales son las causas para que esto realmente pase, se 

deber reducir esta afectación al patrimonio público, pero tiene que ver mucho con 

la falta de colaboración de la ciudadanía, una de las principales preguntas que 

debernos hacer y es que es lo que explica la falta del cuidado del patrimonio 

urbano por parte de la ciudadanía, esto conlleva a dos reflexiones, la primera es 

que el inmobiliario no es nada mas que la representación completa, la 

materialización del poder y de la presencia física del estado en la ciudad y en el 

espacio público, algo que parece bien importante es que pareciera que el 

inmobiliario urbano esta enfocado en regular a la sociedad y se convierte en un 

blanco de los que protestan contra el estado, la gente en Bogota odia el 

Transmilenio, la razón que una sociedad ataca a una sociedad publica es la mala 

atención, la segunda reflexión tiene que ver con el pésimo diseño del inmobiliario 

público, el propósito del inmobiliario es prestar un servicio a la sociedad, hay 

muchos ejemplos de anti diseñó del espacio público, finalmente es la ciudad 

cuidadora que dice luchar contra las afectaciones contra los hurtos del inmobiliario 

público, debería repensar la económica y estos elementos de   la ciudad para que 

se deje tener esa percepción negativa y se pueda buscar una mayor armonía 

entre las personas que resisten todos los días una sociedad injusta y esa 

materialización del inmobiliario urbano. 

 

El presidente de la comisión le concede el uso de la palabra al concejal Vocero del 

Partido Alianza Verde, Diego Andres Laserna Arias. 

       

Inicia diciendo que este tema debería llamar a la acción y sobre todo los 

accidentes, quien está llevando el rastro de este robo al mobiliario, segundo punto 

es que todas las entidades se lavan las manos de hacerse responsable por el robo 

del mobiliario público, hay un problema grave que se roban el mobiliario y esto 

conlleva a accidentes. Como conclusión este es un problema pequeño, pero nadie 

ha reaccionado. 

 

El presidente de la comisión le concede el uso de la palabra al concejal Vocero del 

Partido Conservador, Nelson Enrique Cubides Salazar. 

 

Inicia diciendo que en diciembre sacó su carro y había una inundación ya que se 

habían robado la tapa del contador, esto no puede seguir solo para hacer daño o 

consumir droga, se habla de una cadena productiva que se debe intervenir, la 

realidad es que los platos rotos los pagan los ciudadanos, son  8.461 luminarias 

robadas, son 18.000 millones de pesos perdidos, hace tres preguntas a  la 

administración, ¿Cómo se está ejerciendo el  control para que estas cadenas de 

producción sean intervenidas, cuantos operativos se han hecho a los talleres de 

fundición, cuantas campañas de sensibilización  se está haciendo para que el 

ciudadano ponga las denuncias?. 
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El presidente de la comisión le concede el uso de la palabra al concejal Vocero del 

Partido Centro Democrático, Jorge Enrique Colmenares Escobar. 

 

Inicia su intervención siendo reiterativo en las cifras que se manejan en este tema 

de robo del mobiliario público, y la alcaldesa ha sido alcahueta con esos hechos 

de vandalismo en la ciudad, mas o menos la afectación fue de $28.000 mil 

millones de pesos, no esta de acuerdo con el vandalismo, cientos de andenes 

fueron destruidos, comenta que el día de ayer le llego la información del evento 

que se estaba haciendo con los miembros de la primera línea celebra esta 

situación, la bancada respeta la protesta pacífica, quiere dejar unos interrogantes 

a la administración, ¿ cuales son los proyectos planes y metas qu se tienen para la 

restructuración de estos bienes afectados, como ha sido el mecanismo de 

adecuación y mejoramiento y salvaguarda de las estaciones de Transmilenio?. 

 

El presidente de la comisión le concede el uso de la palabra al concejal Andres 

Dario Onzaga Niño. 

 

Inicia su intervención diciendo que ha hecho un seguimiento  a este tema, sin que 

la administración no ha hecho gran cosa para solucionar este problema, comparte 

las cifras de robos al mobiliario, en robo a las canecas hubo un incremento de 

175% y sean sustraído este año 9.736 canecas, el precio de estas por unidad 

asciende a $1.700.000 pesos el robo de alcantarilla ascendió  6.917 las 

localidades mas afectas son Kennedy Bosa y Puente Aranda, se ha denunciado 

otro tema es el hurto de los maletines viales, han robado 461 maletines robados, 

se ha hecho seguimiento a este tema, los ciudadanos deben asumir el pago de 

estos robos, los ciudadanos han tenido que pagar mas de $3.360.000 millones de 

pesos. El servicio del agua es el mas afectado un contador pude costar entre 

$150.000 y $3.000 millones de pesos, hace un llamado a la administración para 

que haga seguimiento a este tema y tomar medidas y se debe crear una comisión 

accidental para hacerle seguimiento a este tema,  

 

El presidente de la comisión le concede el uso de la palabra al concejal Libardo 

Asprilla Lara. 

 

Inicia su intervención diciendo que este problema no es de hoy sino ya se viene 

presentando en varios periodos y que se ha venido incrementando, recuerda las 

audiencias públicas que se hacían cuando fue edil, se evidencia una falta de 

compromiso por parte de la administración para atacar este fenómeno, ese 

mercado que es estructural deben haber capturas de estos delincuentes que se 

dedican a la compara y venta de elementos hurtados, debe resaltar reconociendo 

a la administración los avances que se han tenido  en el dialogo entre la policía y 

la primera línea, las localidades más afectadas por este tema son Engativá, Bosa, 
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Suba, Teusaquillo, Puente Aranda, donde se debe garantizar las garantías a las 

personas con discapacidad.  Se deben garantizar vías de acceso de estas 

personas, pero son las mas afectadas con el robo del mobiliario, por esto solicito a 

la fiscalía para que atiendan las denuncias presentadas desde el cabildo Distrital.    

 

 

5. Comunicaciones y Varios  

No Hubo 

 

El presidente señala que agotado el orden del día se cierra la sesión y se levanta 

la sesión, y se cita por estrado para el próximo viernes 4 de febrero a las 9: a:m  

 

El secretario informa que siendo las 12:19 a.m. se da por terminada la sesión y se 

suspende el debate, programado para el día 29 de enero de 2022. 

 

 

 

 

NELSON ENRIQUE CUBIDES SALAZAR      FREDDY URREGO GARZÓN 

Presidente              Subsecretario         
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